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FERIADOS INAMOVIBLES  

FECHA DIA CONMEMORACIÓN 

1 de Enero Jueves Año Nuevo 

 16 de Febrero Lunes Carnaval 

17 de Febrero Martes Carnaval 

23 de Marzo Lunes Día no laborable con fines turísticos 

24 de Marzo Martes Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 

2 de Abril Jueves Día del Veterano de Malvinas 

3 de Abril Viernes Viernes Santo 

1 de Mayo Viernes Día del Trabajador 

25 de Mayo Lunes Día de la Revolución de Mayo 

20 de Junio Sábado Día Paso a la Inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano 

9 de Julio Jueves Día de la Independencia 

10 de Julio  Viernes Día no laborable con fines turísticos 

7 de Diciembre Lunes Día no laborable con fines turísticos 

8 de Diciembre Martes Inmaculada Concepción de María 

25 de Diciembre Viernes Navidad 

   
 

FERIADOS TRASLADABLES  

FECHA DIA CONMEMORACIÓN 

15 de Junio Lunes 15 de Junio Día Paso a la Inmortalidad de Miguel de Güemes 

17 de Agosto Lunes 17 de Agosto Día Paso a la Inmortalidad del Gral. San Martín 

12 de Octubre Lunes 12 de Octubre Día del Respeto a la Diversidad Cultural 

20 de Noviembre  Vienes 20 de Noviembre Día de la Soberanía Nacional 

 

 
FERIADOS ESPECIALES  

FECHA DIA CONMEMORACIÓN 

1 de Febrero Domingo 1 de Febrero Día del Empleado Vitivinícola  (PAGO)  

25 de Julio  Sábado 25 de Julio  Día de Patrón Santiago – Feriado Provincial (PAGO) 

 


